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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

 La demanda de Regulación de Visitas y Custodia promovida por Fabio 

Andrés Castañeda Olarte, en contra de Ilkan Norlenis Ramírez Gómez, 

respeto del menor DGCR, se inadmitió por auto del 21 de septiembre de 2023, 

sin ser subsanada en el interregno de tiempo el extremo de que el extremo 

activo disponía para ello, toda vez que guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Rechazar la demanda de Regulación de Visitas y Custodia 

promovida por Fabio Andrés Castañeda Olarte, en contra de Ilkan 

Norlenis Ramírez Gómez, respeto del menor DGCR, por lo expuesto. 

 

Segundo. Archivar las diligencias una vez hechas las anotaciones del caso y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003
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